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SECCION TERCERA_ _
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Esta Corpoación celebrará sesión 
txtraordinaria a las diez horas del 
próximo día 4 de. abril, con el exclu
sivo objeto d? elegir entre sus miem. 
tros quien ha de representarla con 
el carácter de Procurador en Cortes.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, para general conoci
miento.

Zaragoza, .30 de marzo de 1954^—
E! Presidente ejerciente, Antonio 

Muñoz Casayús.

Núm. 1.941
Concurso p ra la adquisición de aceite

Esta Corporación ' nuncia concurso 
para la ^adquisición, de 7.750 litros 
de aceite con destino a los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia. 
La entrega deberá estar hecha en 1<^ 
respectivos Establecimientos en el 
plazo de diez dias como máximo, a 
partir de la fecha de notificación 
ot" la adjudicación.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretarla de te 
Diputación (Negociado de Hacienda

y Economía), de once a doce de te 
mañana, donde se facilitarán otros 
antecedentes que puedan darse.

La fianza provisional es del 5 % 
del importe de la oferta, y las pro
posiciones, ajustadas a modelo, de
berán presentarse en la Secretaría de 
b; Diputación (Registro General) 
desde esta fecha hasta veinte días 
hábiles a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficia?» de te provincia.

La apertura de pliegos se celebra
rá en el salón de sesiones del Palacio 
Provincial el siguiente día hábil al 
de la terminación del plazo de ad
misión de proposiciones, a las doce 
horas.

Zaragoza, 25 de marzo de 1954.— 
E¡ Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 1.942
Subasta para la venta de una tinca 
nistlc i sita en Jarandin, de 5 hectá
reas 41 áreas y 30 centláreas, propie

dad del Hospital Provincial
Esta Corporación anuncia segunda 

subasta para la venta de una finca 
rústica propiedad del Hospital Pro 
vincial de Nuestra Señora de Gracia, 
sfta en el término de Jarandin, de 

esta ciudad, de 5 hectáreas 41 áreas 
y 30 ccntiáreas.

El tipo de licitación es de pese
tas 292.302 en alza.

La fianza provisional que ha ds 
constituirse para poder tomar parte 
tn esta subasta es de 14,615»S pe
setas.

l^s proposiciones, ajustadas a mo 
delq, deberán presentarse en la Se
cretaría de la Diputación (Registro 
General) desde esta fecha hasta vein
te días hábiles a partir del siguiente 
a! de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficia?» de la provin
cia.

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la 04- 
putación (Negociado de Hacienda y, 
Economía), de once a doce de la ma
ñana, donde se facilitarán otros an
tecedentes que puedan darse.

La apertura de pliegas se celebra
rá en el salón de sesiones del Palacio 
Provincial el siguiente día hábil al 
de la terminación de presentación de 
proposiciones, a las doce horas.

Zaragoza, 27 de marzo de 1954.— 
E; Presidente, Antonio Zubiri.
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Núm. 1.942
Subasta para la venta de una finca 
rústica sita en Jarandin, de 3 hectá
reas 3 áreas y 10 centláreas, propie

dad del Hospital Provincial.
Esta Corporación anuncia segunda 

subasta para la venta de una finca 
rústica propiedad del Hospital Pro
vincial de Nuestra Señora de Gracia, 
sita en el término de Jarandin, de 
esta ciudad, de 3 hectáreas 3 áreas 
y 10 cen ti áreas.

El tipo de licitación es de pese
tas 163^74 en alza.

La fianza provisional que ha de 
constituirse para poder tomar parte 
en esta subasta es de 8.183*70 pese
tas. ■ .

Las proposiciones ajustadas a mo
delo, deberán presentarse en la Se
cretaria de la Corporación (Registro 
General)t desde esta fecha hasta vein 
te dias hábiles a partir del siguiente 
al de la pubi-cacióa die este anuncio 
en el "Boletín Oficial” de la provin
cia.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaría de la 
Diputación (Negociado de Hadenda 
y Economía), de once a doce de Ia 
mañana, donde se facilitarán otros 
antecedentes que puedan darse.

La apertura de pliegos se celebra
rá en el salón de sesiones del Palacio 
Provincial el siguiente día hábil ai 
de la terminación de presentación de 
proposiciones, a las doce horas.

Zaragoza, 27 de marzo de 1954.— 
El Presidente, Antonio Zubiri.

 SECCION CUANTA 
Recaudación de Hacienda

Núm. 1.115
D. Lucio La joya Brieva, Recaudado1, 

de Hacienda de la zona de Daroca. 
a que correspondí el pueblo de 
Valdehorna;
Hago saber: Que en el expediente 

que míe hallo instruyendo por dé
bitos de la contribución rústica per
tenecientes a los años 1947 a 1953, 
acumulados y correspondientes ai 
pueblo de Vaidehorna, he acordado 
y se han practicado embargos de fin
cas a los deudores de paradero des
conocido que a continuaoión se rela
cionan:

Fausto Algás López: Un campo en la 
partida de “L a Planilla”, de /O área-> 
de cabida, qu linda: Al Norte, Ayui ■ 
¿amiento; Sur, Rafael Pedro Lorénte; 
Este, Rafael Peiro Lorente, y Oeste, 
Francisco Algás López. Enclavado en 
el polígono 6 parcela 215.

Casimiro Badutes Alvarez: Un cam
pe en la partida de “Barranco las 
Fuentes”, de 1 hectárea y 20 áreas de 
cabida, que linda: Al Norte y Sur, 
barranco; Este, Antonia Domingo y 
José Pardos, y Oeste, Ayuntamiento. 
Enclavado en el polígono 6, par- 
f da 262.

.lostfa Baduh s Gómez: Un campo 
m la partida de “Barranco de las 
r uentes”, de 16 áreas y 25 centiáreas 
de cabida, que linda: Al Norte, ba
rranco de las Fuentes; Sur, Félix 
Aranda; Este Ayuntamiento: Oeste. 
Benigno Algás Calvo. Enclavado en 
el polígono 6, parcela 255.

Tomás Badules Pellejero: Un cam 
po en la partida de “Barranco de la 
Virgen”, de 14 áreas de cabida, que 
¡inda: AJ Norte, término San Martín 
del Rio; Sur, Juan Alonso Sauz; Este, 
José López Franco; Oeste, Barranco 
de la Virgen. Enclavado en el polígo
no 6, parcela 218.

Trinidad Cortés Catalán: Un campo 
tn la partidla do "Barranco Casa San- 
chc”, de I hectárea 95 áreas de cabj. 
da, que linda: Al Norte, Tomás Algás 
y Juan Benito Catalán; Sur, . senda 
de la Planilla; Este, senda de la Pía 
mlla, y Oeste, Ayuntamiento. Encla
vado en el polígono 6, parcela 244.

Clemente Herrero Vicente: Un cam
po en la partida de “Cabecillo”, de 
48 áreas de cabida, que linda: A. 
Norte, paso ganados; Sur, Fermín 
Algás López (mayor); Este," Joaquina 
Monge Vicente, y Oeste, Juan José 
Garatachea Sierra. Enclavado en el 
polígono 7, parcela 6.

Valentín Lechón Pardós: Un camp ■ 
en la partida de “ Minga chas”, d'1 
72 áreas y 50 centiáreas de cabida, 
que linda: Al Norte, Ayuntamiento; 
f-ur, Ayuntamiento; Esto, Ayunta
miento; Oeste, Barranco las Hoyas. 
Enclavado en el polígono 1, par
cela 17.

Jesús Masco Abad: Un campo en la 
partida de “Valmayor”, de 29 áreas 
y 40 centiáreas de cabida, que lin
da: Al Norte, José Aranda Domingo. 
Sur, José La torre Algás; Este, José 
Aranda Domingo y Juan Royo Fran
co; Oeste1, Domiinzo Hijazo Sierra 
Enclavado en el polígono 5, par 
cela 49.

Andrés Montero Royo (menor): Un 
campo en la partida “Barranco de 
¡as Fuentes”, de 57 áreas y 50 centi- 
: reas dé cabida, que linda: Al Norte 
barranco; Sur, término de San Mlar- 
tm; Este, Jo$é Martin Aldea, y Oeste, 
L orenzo Zabal Alca iré. Enclavado en 
c i polígono 6, parcela 263.

Salvador Serrano Vicente: Un cam
po en la partida de “Val Parra”, de

50 áreas de cabida, que linda: Al 
Norte, Manuel Catalán; Sur, Pedro 
Olano; Este, término de San Martín 
del Rio, y Oeste, Pascual Pardos. En
clavado en el polígono 6, parcela 164.

Enrique Yagüe Pardos: Un campo 
en la partida de “El Regajo”, de ca
bida 62 áreas y 50 centiáreas, que 
linda: Al Norte, Pascual García Mar
tin; Sur, Ayuntamiento; Este, Victo
riano Ibáñez Martín, y Oeste, Pas
cual García Martín. Enclavado en el 
polígono 6, parcela 112.

José Aranda Domingo: Un campo 
en la partida de “Valmayor”, de ca
bida 89 áreas y 40 centiáreas. que 
linda: Al Norte, Juan Royo; Sur, Juan 
López; Este, Juan López, y Oeste, 
jasé Latorre. Enclavado en el polí
fono 5, parcela 54.

Y conforme a lo dispuesto por el 
número 5 del articulo 84 del Estatu- 
t . de Recaudación de 29 de diciem
bre de 1948, Se les notifica por me
dio de edicto, que se publicará en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
y se fijará en el tablón de anuncios 
de la Alcaldía del término municipal 
donde radican los bienes, requirien
do al propio tiempo a los expresados 
deudores para que en el plazo de 
quince días presenten en esta Recau
dación de Hacienda de Daroca los tí
tulos de propiedad de las fincas em
bargadas, bajo apercibimiento de su
plirlos a su costa, conforme a lo or
denado por el artículo 102 del men
cionado cuerpo legal.
. En Daroca a 5 de febrero de 1954.— 
El Recaudador, Lucio Lajoya.

• • •
Núm. 1.115

0. Lucio Lajoya Brieva, Recaudador 
de Hacienda de la zona de Daroca, 
a que corresponde el pueblo de Val 
de San Martin; .

Hago saber: Que en el expediente 
que me hallo instruyendo por débi
tos de la contribución rústica perte
necientes a los años 1947 al 1953, 
acumulados y correspondientes- ai 
pueblo de Val de San Martin, he acor- 
aado y se ha practicado el embargo 
de un finca al deudor de paradero 
desconocido que a continuación se 
relaciona:

■ Manuel Montero Royo: Un campo 
en la partida de “Casa Sancho”, de 
90 áreas y 80 centiáreas de cabida, 
que linda: Al Norte, Tomás Algás; 
Sur, Ayuntamiento; Este, Francisco 
Montero, y Oeste, Pedro Latorre. En
clavado en el polígono 8, parcela 150.

Y conforme a lo dispuesto por el 
número 5 del articulo 84 del Estatu- 
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te de Recaudación de 29 de diciem
bre dc 194S, se le notifica por me
dio de edicto, que se publicará en el 
-Boletín Oficial” de la provincia y 
se fijará en el tablón de anuncios de 
la Alcaldía del término municipal 
donde radican los bienes, requirien
do a) propio tiempo a los expresados 
deudores para que en el plazo de 
quince días presenten en esta Recau- 
tiación de Hacienda de Daroca los tí
tulos de propiedad de las fincas em
bargadas, bajo apercibimiento de su
plirlos a su costas, conforme a lo or
denado por el articulo 102 del men
cionado cuerpo legal.

En Daroca a 5 de febrero de 1954.— 
£! Recaudador, Lucio La joya.

JKCL1ÜN QUINTA
Núm. 1.902 

íomité Español de Camping

REGLAMENTACION OFICIAL
Mermas oficiales de obligatorio cum
plimiento en todo el territorio espa
ñol a partir de Ide enero de 1954.

La actividad mundialmente conoci
da por camping, que tanto en su as
pecto deportivo como en el turístico 
adquiere cada día mayor incremento 
en nuestra Patria, ha impulsado a l°s 
Organismos rectores del deporte na- 
cicnal a considerar detenidamente 
los problemas planteados, con el fin 
de reglamentar esta actividad y ase
gurar que su desarrollo futuro no im
plique perjuicio alguno para las tra
dicionales costumbres y moral cris
tiana, base y fundamento de la edu
cación de nuestro pueblo.

En consecuencia, con la aproba
ción de los Organismos superiores, y 
con carácter de obligatorio cumpli
miento en todo el territorio español, 
se promulgan las siguientes normas 
oficiales para la celebración de cam
pamentos colectivos y práctica del 

•‘•camping” en España:

Campamentos colectivos

Art. I.9 A partir de l.« de enero 
de 1954, únicamente podrán cele
brarse los campamentos colectivos 
que previamente hayan sido autori
zados por el Comité Español de Cam
ping o sus Delegaciones regionales. 
La tramitación del permiso de cele
bración, organización y desarrollo 
de todo campamento se regirán por 

• e! siguiente articulado.
Art. 2.9 Todo campamento que se 

celebre prescindiendo de lo promul

gado en las presentes normas sera 
considerado como clandestino, y tan
to sus organizadores como las per
sonas que ai mismo asistan se aten
drán a las consecuencias que se de
riven de su infracción.

Art. 3.9 Se considerará campa
mento colectivo toda agrupación su
perior a cinco tiendas y población 
de quince personas.

Art. 4.9 Los campamentos colec
tivos únicamente podrán ser organf- 
zados por Sociedades legalmente 
constituidas y afiliadas al Comité Es
pañol de Camping.

Art. 5.9 El Comité Español de 
Camping podrá autorizar, excepcio- 
calmente, la celebración de campa- 
m e n tos colectivos a determinados 
grupos, organizaciones o entidades 
que justifiquen la necesidad del mis
mo, siempre y cuando cumplan lo 
establecido en las presentes normas 
y aquellas otras disposiciones oficia
les con ellos relacionadas.

Art. 6.9 Con el fin de establecer un 
léxico común que determine en todo 
momento, por su denominación, las 
características de un campamento, 
.atendiendo a su clasificación especí-, 
fica, se instituye para el futuro la si
guiente nomenclatura oficial.

A) Campamentos particulares — 
Son los organizados por un grupo de 
personas con carácter particular, 
sean o no miembros de una Sociedad.

B) Campamentos sociales—\Son 
ios organizados por una Sociedad afi
liada, aunque al mismo concurran 
miembros de otras Sociedades.

C) Campamentos interspciales— 
Son los organizados por dos o más 
Sociedades conjuntamente.

D) Campamentos regionales. — 
Son los convocados con carácter re
gional para reunir acampadores de 
diferentes Sociedades y localidades 
de una misma región.

E) Campamentos nacionales. — 
Son los convocados para reunir re
presentaciones de todo el territorio 
nacional.

F) Campamentos extranjeros. — 
Son los organizados en territorio es
pañol por una Sociedad extranjera, 
para acampadores de nacionalidad no 
española.

G) Campamentos internacionales. 
son los convocados con carácter in
ternacional en territorio español, por 
una Sociedad nacional afiliada, para 
reunir representaciones de diversas 
nacionalidades.
' H) A la nomenclatura anterior 
podrán añadir aquellos otros nom

bres que expresen con mayor exac
titud las características peculiares de 
un campamento, por ejemplo: “Cam
pamento Social de Primavera”, "Cam
pamento Regional de Levante”, “Cam
pamento Nacional de Alta Motaña”, 
etcétera.

Art. 7.9 Para asegurar las mejo
res condiciones a la actividad depor
tiva de los campamentos y obtener 
les máximos beneficios físicos y mo
rales, los organizadores de todo . 
campamento colectivo quedan obliga
dos • a establecer los servicios higié
nicos, sanitarios y técnicos determi
nados por el Reglamento Técnico de 
Campamentos, del comité Español de 
C amping.

Art. 8." Los permisos para celebrar 
campamentos colectivos serán solici
tados por la Sociedad organizadora 
con una anticipación mínima de quin- 
cv di as para los campamentos de las 
categorías A, B y C, y treinta días 
para los restantes de superior cate
goría, utilizando los impresos espe
ciales que facilitará el Comité Espa
ñol de Camping. Esta solicitud será 
presentada en la Delegación Regional 
correspondiente, que la resolverá por 
i o ’a remitirá a la Jefatura Nacional 

deL Comité Español de'Camping, se
gún proceda.

Art. 9.9 Las autorizaciones para 
los campamentos colectivos hasta la 
categoría regional serán concedidas 
por ] i Delegación Regional corres
pondiente. Los campamentos de ca- 
t< goria superior sólo podrán ser 
autorizados por la Jefatura Nacional 
del Comité Esoañol de Camping.

Art. 10. El Comité Español de Cam
ping o sus Delegaciones regionales 
autorizarán la celebración de campa
mentos colectivos, o, si procede, de
negarán tal permiso, especificando 
en este último caso las circunstan
cias en que fundamente su negativa.

Art. 11. La Sociedad organizadora 
dc un campamento procederá a esta
blecer previamente el programa ofi
cial para su desarrollo, especificando 
claramente toda clase de actos a ce
lebrar, con expresión de su Horario. 
Este programa deberá adjuntarse, a 
la solicitud del permiso de celebra
ción del campamento. .

Art. 12. La Sociedad organizadora 
de un campamento recibirá con el 
permiso de celebración unos impre- , 
sos-informe que, debidamente cum- 
piimentado por el Jefe del Campa
mento, remitirá al Comité Español de 
Camping o sus Delegaciones regiona
les, según corresponda, antes de los 
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tres dias de clausurado el campa
mento y siempre a través del Presi
dente de la Sociedad organizadora.

Art. 13. El “Fuego de Campamen
to” podrá celebrarse libremente, cum
pliendo el horario previsto en pro
grama, quedando prohibido realizar 
toda clase de manifestación pública 
u privada que directa o indirecta
mente pueda presuponer ofensa, daño 
(, agravio para terceras personas, 
atente a ía moral o sea opuesta a los 
fines recreativos que con dicho tra
dicional acto se persiguen. Clausu
rado el “Fuego de Campamento”, y 
transcurrido un tiempo prudencial a 
criterio del Jefe del Campamento, 
nunca superior a una hora, imperará 
absoluto silencio en todo el Campa
mento, a fin de no alterar el descan
so de la población acampada.

Art. 14. En los Campamentos re
gionales, nacionales e internacionales 
se colocará la bandera nacional en 
lugar preferente. En los Campamen
tos extranjeros será igualmente colo
cada la bandera nacional con la del 
país que organice el Campamento. 
En los Campamentos internacionales 
se colocarán las banderas de los paí
ses que concurran, dando lugar pre
ferente a la nacional.

Art. 15. Los menores de dieci
séis años que asistan a un Campa
mento deberán ir acompañados de 
sus padres, familiares o personas ma
yores que por ellos respondan. Los 
organizadores de Campamentos pres
tarán su máxima atención a la po
blación infantil que pudiera concu- 
i rir.

Art. 16. Toda pesona que practi
que el “camping” colectiva o indivi
dualmente, sea nacional o extranje
ra, respetará en toda circunstancia 
de lugar y tiempo, con su comporta
miento y vestuario, los principios 
morales y las formas normales de 
convivencia.

Camping individual
Art. 17. Con la expresa finalidad 

de garantizar en todo momento la 
personalidad deportiva de los acam- 
padores, a partir de i.9 de enero 
1954 se establece la Licencia Nacio
nal de “Camping”, con carácter obli
gatorio en todo el territorio español, 
para todas las personas que practi
quen ol deporte del camping”.

Art. 18. La Licencia Nacional de 
‘‘Camping” es un documento personal 
e intransferible, en el que figuran 
los datos personales y fotografías ^l 
titular, con mención expresa de los 

derechos que otorgue y obligaciones 
contraídas por su poseedor.

Art. 19. La Licencia Nacional de 
,'Camping" será solicitada por las 
sociedades afiliadas al Comité Espa
ñol de Camping a través de sus Dele
gaciones regionales. Será revalidada 
anualmente.

Art. 20. Las Autoridades, Guardas 
forestales o jurados y propietarios o 
encargados de fincas en cuyos terre
nos se instale algún acampador po
drán retener la Licencia Nacional de 
"Camping” durante la permanencia de 
éste en la zona de su jurisdicción, 
devolviéndola a su marcha, tomando 
nota de la misma para dar cuenta al 
Comité Español de Camping si la ac
tuación del acampador no hubiere 
sido correcta.

Art. 21. La infracción de las nor
mas establecidas para la utiliza
ción de la Licencia Nacional de “Cam
ping” y disposiciones oficiales co- 
i-espondientes implicará para el ih- 
f< actor desde la suspensión temporal 
de los derechos que concede tal do
cumento hasta su anulación defini
tiva. •

Art. 22. Los acampadores extran
jeros que deseen practicar el “cam- 
f ing” en España quedan obligados a 
poseer licencia internacional de 
“Camping” que expide la F. 1. C. C. 
ó el pasaporte “Camping” de Ja 
Alianza Intenacional del Turismo, 
¿demás de su documentación regla
mentaria personal, quedando sujetos 
i1 cumplimiento de las normas que 
ínteco den.

Art. 23. La licencia que expide la 
F. 1. C. C., o Pasaporte “Camping” 
de la Alianza Internacional del Tu
rismo mencionados, facultarán sola
mente a sus titulares de nacionali
dad no española para la práctica del 
“camping” en España, pero no otor
gará tal facultad a los acampadores 
nacionales, que, en territorio espa
ñol, quedan obligados a poseer la li
cencia nacional de “Camping”.

Art. 24. El acampador o Sodedad 
que infringieran las presentes normas 
serán sancionados por el Comité Es
pañol de Camping en cuanto a falta 
deportiva y técnica se refiere. SI la: 
falta cometida implida Nlgui*» res
ponsabilidad civil, pasará a la com
petencia de las Autoridades corres
pondientes.

Art. 25. El Comité Español de 
Camping queda facultado para resol
ver los casos no previsto en las pre
sentes normas.

Valle de Ordesa, 14 de agosto de 
1953.— Comité Español de Camping:

El Presidente, Delegado nacional, 
Francisco A. Reiré (Firmado y ru
bricado). — Federación Española de 
Montañismo. — Comité Español de 
Camping. — El Presidente, J. Delga
do Ubeda. (Firmado y rubricado). Hay 
un sello en tinta que dice: “Delega
ción Nacional de Deportes de F. E. ¡P. 
y de las J. 0. N. S. — Comité Olím
pico Español. —» Federación Española 
de Montañismo. — Comité Español dB 
Camping.”
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Región Aérea Pirenaica

Centro de Reclutamiento y Movilización

Voluntarios Aviación
Los mozos pertenecientes al reem

plazo de 1954 pueden todavía solici
tar el ingreso como soldados volun
tarios en la Región Aérea Pirenaica- 
I provincias de Barcelona, Gerona, 
Lérida, Tarragona, Navarra, Logro
ño, Soria, Vizcaya, Alava, Guipúz
coa, Huesca y Zaragoza), o en las 
ti opas de Cazadores Paracaidistas, o 
en la zona Aérea de Marruecos.

El Sírvicio militar viene cumplién
dose en dieciocho meses, como ha 
sucedido con los licenciados en esté 
mes, no obstante firmar el compro
miso por dos años.

Las operaciones de reclutamiento 
para el próximo llamamiento se efec
tuarán en el mes de junio, debiendo 
tursar los aspirantes la documenita- 
ción prevenida al Centro de Reclu
tamiento y Movilización, sito en Za- 
iagoza (calle del Carmen, números 45 
¿1 49), antes del día L? de dicho 
mes.

En la instancia en que solicita ser 
admitido debe hacerse constar et 
sitio o Iccalicílad donde desea ir des
tinado a prestar su servicio, con c< 
fin de poderle atender, si las vacan
tes lo permiten.

Itos mozos más jóvenes, de reem
plazos venideros, pueden cursar i» 
solicitud de admisión durante todo 
el año actual, y los próximos, para 
cualquiera de los llamamientos ante- 
Ies de marzo y junio.

Zaragoza, marzo de 1954.
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